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VISTO: 

 

El Informe N°3263-2025-MPL/SGLP, de fecha 05 de junio de 2025; Informe Técnico N° 00086-

2025-SGLP-CP, de fecha 05 de junio 2025; e Memorando N° 000176-2025-MPL/SGC, de fecha 

24 de marzo del 2025; y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificados por la Ley 30305, Ley de 

reforma Constitucional, señalan que las municipalidades provinciales y distritales son órganos 

de gobierno local, con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 

competencia; en concordancia con el artículo II AUTONOMÍA del Título Preliminar de la Ley N° 

27972, Ley Orgánica de Municipalidades y sus modificatorias, señala que la autonomía que la 

Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer 

actos de gobierno, administrativo y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

 

Que, de conformidad con el artículo 55° PATRIMONIO MUNICIPAL de la Ley 27972, Ley 

Orgánica de Municipalidades, señala que los bienes, rentas y derechos de cada municipalidad 

constituyen su patrimonio. El patrimonio municipal se administra por cada municipalidad en forma 

autónoma, con las garantías y responsabilidades de Ley. Los bienes de dominio público de las 

municipalidades son inalienables e imprescriptibles. Todo acto de disposición o garantía sobre 

su patrimonio municipal debe ser de conocimiento público. Así mismo, el artículo 57° de la Ley 

27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que cada responsabilidad solidaria del 

Alcalde, el Gerente Municipal y el funcionario de la Municipalidad se designe de manera expresa; 

 

Que, el Decreto Supremo N° 217-2019-EF, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo 

N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, establece que la Dirección 

General de Abastecimiento (DGA), en su calidad de ente rector del Sistema Nacional de 

Abastecimiento (SNA), ejerce la función de regular la gestión y disposición de los bienes muebles 

e inmuebles que se encuentran bajo el ámbito del SNA; 

 

Que, el TITULO VII “Baja de Bienes Muebles Patrimoniales” de la Directiva N° 0006-2021-

EF/54.01, modificada por la Directiva N° 0006-2022-EF/54.01, y Fe de Erratas publicada con 

fecha 25.12.2022  Directiva para la Gestión de Bienes Muebles Patrimoniales en el Marco del 

Sistema Nacional de Abastecimiento , en adelante La Directiva, en sus artículos 47° al 51°, se 

indica lo referido a la Baja de Bienes Muebles Patrimoniales, como Definición, Causales, Trámite, 

del Plazo para ejecutar los actos de disposición y custodia y Bienes Muebles patrimoniales dados 

de baja destinados a reparación o enseñanza;  

 

Que, el artículo N° 49° TRÁMITE de la Directiva, dispone que: “(…) la OCP identifica los bienes 

muebles patrimoniales a dar de baja y elabora un Informe Técnico sustentando a causal 

correspondiente y recomendando la baja. La documentación se remite a la OGA para que emita 

la resolución que aprueba la baja de los bienes muebles patrimoniales de los registros 

patrimoniales y contable (..)”; 
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Que, considerando el marco legal señalado en los sub numerales precedentes; el acto de baja 

se encuentra sustentando en el artículo 44 del TITULO VI “SANEAMIENTO ADMINISTRATIVO 

DE BIENES MUEBLES”, y su Capitulo II “Saneamiento administrativo de bienes muebles 

patrimoniales faltantes”, en el que se señala que procede el saneamiento administrativo de 

bienes muebles   

Que, conforme lo señalado en la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01, Artículo 44, “Generalidades 

Procede el saneamiento administrativo de bienes muebles patrimoniales faltantes cuando se 

presente alguna de las siguientes condiciones:”  

a) Se desconozca la ubicación física del bien mueble patrimonial y no se cuente con 

documentación para sustentar la baja del bien mueble patrimonial.  

b) No sea posible recuperar el bien mueble patrimonial, a pesar de los requerimientos 

efectuados a quien lo posee o cuando del análisis del costo beneficio se establezca que 

el costo de recuperar el bien mueble patrimonial resulte oneroso. 

Que, conforme lo establecido en la Resolución Directoral N° 016-2023-EF/51.01 Apruébese las 

disposiciones para la aplicación del marco de las Normas Internacionales de Contabilidad del 

Sector Público (NICSP) en la preparación de la información financiera, en las entidades del 

Sector Público, con vigencia desde el 01 de enero de 2024; 

 

Que, los criterios de reconocimiento y su relación con la información a revelar, en el proceso de 

incorporación e inclusión en los importes expuestos en el cuerpo del estado financiero apropiado 

de una partida que cumpla la definición de un elemento y pueda medirse de forma que satisfaga 

las características cualitativas y tenga en cuenta las restricciones incluida en la información 

financiera con propósito general de las entidades de Sector Público;  

 

Que, conforme a lo señalado en el Informe Técnico 007-2025-SGLP-CP emitido por el encargado 

de Control Patrimonial de fecha 11 de febrero 2025 el cual fue trasladado a la Gerencia de 

Administración mediante Informe Técnico N°005-2025-MPL/SGLP emitido por la Subgerencia de 

Logística y Patrimonio de fecha 11 de febrero de 2025 en su numeral 3.7, indica que La entidad 

ha realizado una revisión de sus activos fijos y ha identificado aquellos que no cumplen con los 

criterios establecidos en la NICSP 17 para ser considerados como activos fijo, que los activos 

que se detallan en el Anexo adjunto, no cumplen con los criterios establecidos en la NICSP 17 

para ser considerados como activos fijos: 

 

Que en el numeral N°3.8 del Informe Técnico 007-2025-SGLP-CP emitido por el encargado de 

Control Patrimonial de fecha 11 de febrero 2025, el reporte de bienes faltantes que detallan en 

el Anexo adjunto, no cumplen los requisitos para ser considerado un activo fijo conforme a lo 

establecido en las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público – NICSP, 

marco conceptual el protocolo de las NICPS, un ACTIVO es un recurso controlado por la entidad 

como consecuencia de un suceso pasado y para la NICSP 17 Propiedad, Planta y Equipo son 

activos tangibles, (a) posee una entidad para su uso en la producción o suministro de bienes y 

servicios, para arrendarlos a terceros o para propósitos administrativos: y (b) se espera que serán 

utilizados durante más de un periodo contable (mayor a un (1) año); 

Igualmente, de acuerdo a la NICSP 17 Propiedades, Planta y Equipo en el párrafo 14., establece 

que el costo de una partida de propiedades, planta y equipo se deberá reconocer como activo sí, 

y solo sí:  

 

a) es probable que la entidad reciba beneficios económicos o potencial de servicio futuros 

asociados con el elemento.  
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b) el costo o el valor razonable del elemento pueden ser medidos de forma fiable; y  

c) su costo individual sea mayor a un cuarto (1/4) de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) 

vigente en la fecha de adquisición. 

Que, mediante Informe Técnico N° 0009-2025-SGLP-CP emitido por el encargado de Control 

Patrimonial de fecha 31 de marzo el cual fue trasladado a la Gerencia de Administración mediante 

Informe N°2287-2025-MPL-GA/SGLP emitido por la Subgerencia de Logística y Patrimonio de 

fecha 03 de abril de 2025, el cual concluye en su numeral 4.1° “Se corra traslado a la Gerencia 

de Administración, para que mediante Resolución de Gerencia se apruebe la baja, por la causal 

de “SANEAMIENTO ADMINISTRATIVO DE BIENES MUEBLES PATRIMONIALES 

FALTANTES” conforme lo señalado en la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01, Artículo 44, 

“Generalidades Procede el saneamiento administrativo de bienes muebles patrimoniales 

faltantes cuando se presente alguna de las siguientes condiciones:” 

a) Se desconozca la ubicación física del bien mueble patrimonial y no se cuente con 

documentación para sustentar la baja del bien mueble patrimonial. 

Y en su numeral 4.2° “…se concluye VIABLE, se traslade y/o haga los asientos de reclasificación 

o notas contables de ser el caso, de la siguiente cta. contable por no reunir las condiciones de 

un Activo según lo establecido en las NICSP por intermedio de la Subgerencia de Contabilidad, 

conforme lo detalla en el numeral presente, según el Anexo adjunto, que forma parte del presente 

informe técnico…” 

Que, mediante Proveído N° 004036-2025-MPL/GA, de la Gerencia de Administración de fecha 

23 de abril del 2025, solicita que se sirva incluir el periodo 2025 para la baja de bienes 

respectivamente, en merito a lo establecido en la Directiva N° 006-2021-EF/54.01.  

Que, mediante el Informe Técnico N° 00011-2025-SGLP-CP, de Control Patrimonial de fecha 06 

de mayo de 2025, el cual fue trasladado a la Gerencia de Administración mediante Informe 

N°3022-2025-MPL-GA/SGLP de fecha 15 de mayo emitido por la Subgerencia de Logística y 

Patrimonio donde se Concluye “para que mediante Resolución de Gerencia se apruebe la 

baja, por la causal de “saneamiento administrativo de bienes muebles patrimoniales 

faltantes” conforme lo señalado en la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01, Artículo 44, 

“Generalidades Procede el saneamiento administrativo de bienes muebles patrimoniales 

faltantes cuando se presente alguna de las siguientes condiciones:”  

  a) Se desconozca la ubicación física del bien mueble patrimonial y no se cuente 

con documentación para sustentar la baja del bien mueble patrimonial. 

Que, mediante Informe N°086-2025-MPL-SGLP-CP “Información Complementaria para el 

Proceso de Saneamiento Administrativo de Bienes Muebles Patrimoniales Faltante, Seguimiento 

a las Recomendaciones del Informe N° 028-2023-3-0567 - Reporte de Deficiencias Significativas 

a los Estados Presupuestarios y Financieros al 31 de diciembre de 2022” emitido por el 

encargado de Control Patrimonio de fecha 05 de junio de 2025, el cual fue trasladado a la 

Gerencia de Administración mediante Informe N°3263-2025-MPL-GA/SGLP de fecha 05 de junio 

emitido por la Subgerencia de Logística y Patrimonio. Donde señala que “como parte de acciones 

realizadas, para la ubicación de los Bienes Muebles patrimoniales faltantes notificó a las 

Gerencias y Subgerencias de la MPL, sobre los bienes faltantes y las acciones administrativas 

para que regularice la situación de los bienes faltantes que no fueron ubicados producto del 

inventario físico del año 2024.  
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Que, los bienes muebles patrimoniales no ubicados físicamente, del inventario físico 2022, no 

fueron hallados en los inventarios 2023, y 2024, es decir tres inventarios consecutivos.  Y que, 

por lo tanto, se ha actualizado el reporte de bienes muebles patrimoniales, en donde se 

desconozca la ubicación física del bien mueble patrimonial, de acuerdo al siguiente detalle: 
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Que, producto de la verificación no se obtuvo información o documentación sustentatoria de los 

bienes no ubicados que ascienden a la cantidad de 620 bienes muebles patrimoniales y enseres, 

valorizados en S/. 1,125,999.52 verificado al 31.05.2025. 

 

Que, de los bienes que no fueron ubicados físicamente reúnen condiciones y criterios para 

proceder a su extracción contable y/o reclasificación a cuentas de orden de ser el caso, al no 

reunir con las condiciones de un Activo según lo establecido en las NICSP. Cabe señalar que el 

importe para la baja de bienes no ubicados al 31.05.2024, que incluyen el periodo 2022 y otros 

años anteriores desde el año 2000 por ejemplo. El importe que estos asciende es de S/ 

1,125,999.52 (un millón ciento veinticinco mil novecientos noventa y nueve con 52/100 soles), 

depreciación acumulada S/ 855,935.61 (ochocientos cincuenta y cinco mil novecientos treinta y 

cinco con 61/100 soles) y Valor Neto de S/ 270,063.91 (doscientos setenta mil sesenta y tres con 

63/100 soles), según reporte adjunto. 

 

Que, conforme a lo establecido en la Directiva 006-2021-EF/54.01, Artículo 46.- Comunicación 

al Sistema Nacional de Control, la Gerencia de Administración deberá de comunicar las 

circunstancias que podrían haber originado la condición de faltantes de los bienes muebles 

patrimoniales al órgano del Sistema Nacional de Control que corresponda (Secretaría Técnica), 

para que evalúe la determinación de responsabilidades a las que hubiera lugar. 

 

Que, mediante Resolución Directoral N° 013-2023-EF/51.01, “APRUEBAN LA APLICACIÓN DE 

LAS NORMAS INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD DEL SECTOR PÚBLICO DE 

ACUMULACIÓN O DEVENGO, PRÓLOGO A LAS NICSP Y MARCO CONCEPTUAL DE LA 

EDICIÓN 2022”, en su literal e) Articulo 2, el alcance de la aplicación en el marco para la 

preparación de la información financiera, “Gobiernos locales”, en merito a lo antes expuesto: 

 

Que, conforme a lo establecido en la Directiva 006-2021-EF/54.01, Artículo 45.- Trámite en su 

numeral 45.2° establece que La OCP remite la documentación a la OGA, la cual de encontrarlo 

conforme emite la resolución aprobando la baja por causal de saneamiento administrativo de 

bienes muebles patrimoniales faltantes. 

 

 la normatividad vigente para el presente caso; 

 

Con el visto bueno de la Subgerencia de Logística y Patrimonio y la Subgerencia de Contabilidad; 

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. – APROBAR, la baja de los registros contables y patrimoniales detallado 

en el Apéndice A de la presente resolución por la causal de “SANEAMIENTO ADMINISTRATIVO 

DE BIENES MUEBLES PATRIMONIALES FALTANTES” cuyo valor de adquisición total es de 

S/. 1,125,999.52 (un millón ciento veinticinco mil novecientos noventa y nueve con 52/100 soles) 

con un valor neto de S/. 270,063.91 (doscientos setenta mil sesenta y tres con 63/100 soles), 

según el Anexo que forma parte de la presente Resolución.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – DISPONER que la Subgerencia de Logística y Patrimonio y la 

Subgerencia de Contabilidad, efectúen las acciones necesarias de acuerdo a sus funciones en 

el registro contable y patrimonial de la Municipalidad de Pueblo Libre, de cada bien dado de baja 

por causal de saneamiento administrativo de bienes muebles patrimoniales faltantes, de 

conformidad a la normatividad vigente. 
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ARTÍCULO TERCERO. – DISPONER se gestione la publicación de la presente resolución en el 

portal web de la Municipalidad de Pueblo Libre. 

 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que Control Patrimonial cumpla con el registro del número 

de la Resolución que aprobó el procedimiento de gestión mobiliario, en el aplicativo Módulo de 

Patrimonio del SIGA MEF, conforme a lo indicado en la Tercera Disposición Complementaria 

Transitoria de la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01, aprobada con la Resolución Directoral N° 

0015-2021-EF/54.01, modificada por la Directiva N° 0006-2022-EF/54.01, y Fe de Erratas 

publicada con fecha 25.12.2022, aprobada con la Resolución Directoral N° 0015-2021-EF/54.01. 

 

ARTICULO QUINTO. – DISPONER que la presente resolución y sus actuados se deriven a la 

Secretaría Técnica del PAD, para el deslinde responsabilidades según corresponda. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASEREGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 

CÚMPLASE  

 

                                                                                                                                                    
Documento firmado digitalmente 

JULIO ANTONIO CAYCHO LAVADO 

GERENTE DE ADMINISTRACION 

 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Municipalidad de Pueblo Libre,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdciudadano.muniplibre.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
RMO0SRR

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Municipalidad de Pueblo Libre,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdciudadano.muniplibre.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
RMO0SRR



ANEXO

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Municipalidad de Pueblo Libre,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdciudadano.muniplibre.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
RMO0SRR

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Municipalidad de Pueblo Libre,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdciudadano.muniplibre.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
RMO0SRR



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Municipalidad de Pueblo Libre,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdciudadano.muniplibre.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
RMO0SRR

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Municipalidad de Pueblo Libre,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdciudadano.muniplibre.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
RMO0SRR



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Municipalidad de Pueblo Libre,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdciudadano.muniplibre.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
RMO0SRR

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Municipalidad de Pueblo Libre,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdciudadano.muniplibre.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
RMO0SRR



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Municipalidad de Pueblo Libre,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdciudadano.muniplibre.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
RMO0SRR

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Municipalidad de Pueblo Libre,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdciudadano.muniplibre.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
RMO0SRR



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Municipalidad de Pueblo Libre,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdciudadano.muniplibre.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
RMO0SRR

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Municipalidad de Pueblo Libre,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdciudadano.muniplibre.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
RMO0SRR



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Municipalidad de Pueblo Libre,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdciudadano.muniplibre.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
RMO0SRR

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Municipalidad de Pueblo Libre,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdciudadano.muniplibre.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
RMO0SRR



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Municipalidad de Pueblo Libre,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdciudadano.muniplibre.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
RMO0SRR

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Municipalidad de Pueblo Libre,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdciudadano.muniplibre.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
RMO0SRR



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Municipalidad de Pueblo Libre,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdciudadano.muniplibre.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
RMO0SRR

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Municipalidad de Pueblo Libre,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdciudadano.muniplibre.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
RMO0SRR



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Municipalidad de Pueblo Libre,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdciudadano.muniplibre.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
RMO0SRR

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Municipalidad de Pueblo Libre,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdciudadano.muniplibre.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
RMO0SRR



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Municipalidad de Pueblo Libre,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdciudadano.muniplibre.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
RMO0SRR

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Municipalidad de Pueblo Libre,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdciudadano.muniplibre.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
RMO0SRR



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Municipalidad de Pueblo Libre,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdciudadano.muniplibre.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
RMO0SRR

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Municipalidad de Pueblo Libre,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdciudadano.muniplibre.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
RMO0SRR



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Municipalidad de Pueblo Libre,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdciudadano.muniplibre.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
RMO0SRR

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Municipalidad de Pueblo Libre,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdciudadano.muniplibre.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
RMO0SRR



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Municipalidad de Pueblo Libre,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdciudadano.muniplibre.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
RMO0SRR

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Municipalidad de Pueblo Libre,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdciudadano.muniplibre.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
RMO0SRR



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Municipalidad de Pueblo Libre,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdciudadano.muniplibre.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
RMO0SRR

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Municipalidad de Pueblo Libre,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdciudadano.muniplibre.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
RMO0SRR



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Municipalidad de Pueblo Libre,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdciudadano.muniplibre.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
RMO0SRR

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Municipalidad de Pueblo Libre,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdciudadano.muniplibre.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
RMO0SRR



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Municipalidad de Pueblo Libre,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdciudadano.muniplibre.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
RMO0SRR

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Municipalidad de Pueblo Libre,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdciudadano.muniplibre.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
RMO0SRR



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Municipalidad de Pueblo Libre,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdciudadano.muniplibre.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
RMO0SRR

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Municipalidad de Pueblo Libre,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdciudadano.muniplibre.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
RMO0SRR



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Municipalidad de Pueblo Libre,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdciudadano.muniplibre.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
RMO0SRR

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Municipalidad de Pueblo Libre,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdciudadano.muniplibre.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
RMO0SRR



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Municipalidad de Pueblo Libre,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdciudadano.muniplibre.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
RMO0SRR

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Municipalidad de Pueblo Libre,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgdciudadano.muniplibre.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
RMO0SRR


		2025-06-05T16:54:40-0500
	MEJIA CHAVEZ Jose Ronald FAU 20131377062 hard
	Doy V° B°


		2025-06-05T19:00:36-0500
	LOPEZ ALMEIDA Mercedes Evangelina FAU 20131377062 hard
	Doy V° B°


		RESOLUCION N°  000123-2025-MPL/GA
	2025-06-05T19:16:17-0500
	Pueblo Libre
	CAYCHO LAVADO Julio Antonio FAU 20131377062 hard
	Soy el autor del documento




